PROYECTO DE LEY Nº          DE 2009 CÁMARA  
“por medio de la cual se establece  la prohibición a entidades públicas o privadas de exigir certificados de supervivencia”
El Congreso de Colombia

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: Prohíbase a partir de la expedición de la presente ley, a toda  entidad de carácter publica o privada, exigir por cualquier motivo, a las persona certificación o prueba de supervivencia.

ARTICULO SEGUNDO: El Gobierno nacional, dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente ley reglamentará las condiciones y procedimientos para que las entidades o personas interesadas o usuarias de la información relacionada con estadísticas vitales de los colombianos  puedan acceder a ella.

ARTICULO TERCERO: Vigencia. Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, especialmente el artículo 13 de la Ley 962 de 2005 y el decreto    2751 de 2002.
EXPOSICION DE MOTIVOS

La presente iniciativa legislativa nace de la preocupación que surge al observar las dificultades y las condiciones injustas y contrarias al debido respeto que merecen las personas, especialmente las pertenecientes a la llamada  “tercera edad”, sometidas actualmente al tortuoso trámite de demostrar periódicamente la supervivencia.

Los adultos mayores son altamente vulnerables debido a que por sus capacidades físicas y sicológicas, ya no pueden enfrentar las contingencias que les da la vida.

En este sentido, es preciso que los legisladores como intérpretes naturales de las necesidades de los colombianos actuemos en la búsqueda permanente de  condiciones que dignifiquen la situación de la población más vulnerable.

Los certificados de supervivencia son documentos requeridos por diferentes entidades públicas y privadas con el fin de validar por parte de las personas a quien se le requiere, su existencia en un determinado momento, validación o prueba de vida  exigida como requisito para acceder a beneficios o derechos establecidos por la ley.

No se concibe entonces que mientras el Estado, a través de sus agencias y organismos especializados, mantenga y administre la llamada información sobre estadísticas vitales como nacimientos y defunciones, le exija a las personas o permita que los particulares exijan de ellas, la demostración periódica o en forma esporádica de su  supervivencia. Si el Estado tiene la información sobre la existencia de las personas, debe ser él quien suministre a quien lo requiera este tipo de información.
En Colombia existe organizado y reglamentado el sistema de Registro Civil y Estadísticas Vitales, dicho sistema esta integrado por: El Subsistema de Registro Civil que se define como la inscripción obligatoria, continua y permanente de los hechos vitales ocurridos y sus características, con algunos requisitos específicos de índole legal y por el Subsistema de Estadísticas Vitales: definido como un proceso que acopia información por medio de enumeración de frecuencia y de la ocurrencia de ciertos hechos vitales (en la actualidad de nacimientos y defunciones), así como las características pertinentes de los propios sucesos y de las persona. Luego compila, analiza, evalúa, presenta y difunde esos datos como información estadística.

El sistema tiene diferentes Niveles de Organización así: Nivel Central,  conformado por el Comité Sectorial de Demografía. Es el nivel político decisorio del sistema para los aspectos legales, metodológicos, operativos y financieros, presidido por el Director del DANE y constituido por: El Director del Departamento Nacional de Planeación, Los Ministros de Salud y del Medio Ambiente, El Registrador Nacional del Estado Civil, el Director del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forense, el Superintendente de Notariado y Registro, el Director del Instituto Nacional de Salud, el Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y un Representante de las Empresas Promotoras de Salud (EPS) del país, o sus delegados. También asisten como asesores, los directores de organizaciones no gubernamentales, como la Organización Panamericana de la Salud (OPS/OMS) y PROFAMlLIA, entre otros.

El nivel de Coordinación Interinstitucional, está a cargo del Comité de Gestión de las Estadísticas Vitales, responsable de la implantación, seguimiento, supervisión y evaluación del sistema. Está presidio por el Director General de Censos del Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE y a él asiste un representante de las entidades anteriormente mencionadas.

El Decreto 2118 de 1992, por el cual se reestructuró el DANE, le asignó a la División de Evaluación Censal y Proyecciones de Población, adscrita a la Dirección General de Censos, la producción y evaluación de estadísticas demográficas nacionales y a la Dirección del Sistema Estadístico Nacional y Territorial (SENT) la de garantizar la producción de las estadísticas estratégicas, dentro de las que están las poblaciones.
El nivel el Departamental de Estadísticas Vitales, es el nivel técnico de coordinación interinstitucional, responsable del sistema en el  Área Operativa, conformada por representantes del DANE, de las Direcciones Territoriales de Salud (seccionales, locales y Distritales), del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, de las Facultades de Salud, de la Delegación Departamental de la Registraduría Nacional del Estado Civil y de las notarías, entre otros.

Existe entonces en Colombia suficientemente organizado y con respaldo institucional los procesos y procedimientos que garantizan la guarda y administración de las llamadas estadísticas vitales, de tal manera que no se justifica someter a las personas y menos a quienes por sus condiciones de edad son más vulnerables a trámites innecesarios para demostrar su supervivencia, le corresponde entonces al Estado establecer los mecanismos de coordinación interinstitucional necesarios para evitar que las personas tengan que demostrar eventual o periódicamente su supervivencia.

Marco normativo: 

El marco normativo que respalda la presente iniciativa legislativa esta conformado, en orden jerárquico por las normas constitucionales que exigen de la sociedad y del estado la debida protección a la tercera edad, los tratados internacionales suscritos por Colombia,  igualmente en los niveles inferiores por las normas que tienen que ver con la protección a la Tercera y por aquellas que se relacionan con las estadísticas vitales y las relacionadas con la exigencia de la prueba de supervivencia.

En el nivel constitucional el artículo 46 dice. “El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria.

El Estado les garantizará los servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia.”
Igualmente en la Constitución Nacional el articulo 13 exige especial protección a aquellas personas que por su especial condición física o mental requieran atención en este sentido el articulo 13 dice:   Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.  (Subrayado  fuera de texto).
En el plano de los tratados internacionales suscritos por Colombia relacionado con la protección a la tercera edad está  la Declaración de los Derechos Humanos de 1948, Plan de Viena de 1982, Deberes del Hombre de 1948, la Asamblea Mundial de Madrid y los diversos tratados y convenios internacionales suscritos por Colombia. 

En el nivel de las leyes y en cuanto a la protección especial al adulto mayor, encontramos la Ley 1251 de 20088 “Por la cual se dictan normas tendientes a procurar la protección, promoción y defensa de los derechos de los adultos mayores” 

En la mencionada Ley 1251 de 2008 en literal c), d), e) f), g), h) y l) del  articulo 4º sobre los principio se dice: “c) Igualdad de oportunidades. Todos los adultos mayores deben gozar de una protección especial de sus derechos y las libertades proclamados en la Constitución Política, Declaraciones y convenios internacionales ratificados por Colombia, respetando siempre la diversidad cultural, étnica y de valores de esta población; d) Acceso a beneficios. El Estado, la sociedad y la familia deben garantizar a los adultos mayores el acceso a beneficios con el fin de eliminar las desigualdades sociales y territoriales; e) Atención. En todas las entidades de carácter público y privado es un deber aplicar medidas tendientes a otorgar una atención especial, acorde con las necesidades. f) Equidad. Es el trato justo y proporcional que se da al adulto mayor sin distingo del género, cultura, etnia, religión, condición económica, legal, física, síquica o social, dentro del reconocimiento de la pluralidad constitucional; g) Independencia y autorrealización. El adulto mayor tiene derecho para decidir libre, responsable y conscientemente sobre su participación en el desarrollo social del país. Se les brindará las garantías necesarias para el provecho y acceso de las oportunidades labora-les, económicas, políticas, educativas, culturales, espirituales y re-creativas de la sociedad, así como el perfeccionamiento de sus habilidades y competencias; h) Solidaridad. Es deber del Estado, la sociedad y la familia frente al adulto mayor brindar apoyo y ayuda de manera preferente cuan-do esté en condición de vulnerabilidad; i) Dignidad. Todas las personas tienen derecho a una vida digna y segura, los adultos mayores se constituyen en el objetivo funda-mental de las acciones emprendidas en cumplimiento del Estado Social de Derecho a través de la eliminación de cualquier forma de explotación, maltrato o abuso de los adultos mayores;” l) No Discriminación. Supresión de todo trato discriminatorio en razón de la raza, la edad, el sexo, la condición económica o la discapacidad.

En el artículo 6º de la misma Ley 1251 de 2008, sobre los deberes del Estado frente al adulto mayor en el numeral j) dice: “Eliminar toda forma de discriminación, maltrato, abuso y violencia sobre los adultos mayores;”

La Ley 1171 de 2007 en su artículo 16 modifica el artículo 5º de la ley 700 de 2001 y sobre el cobro de mesadas dice: El inciso 1° del artículo 5° de la Ley 700 del 2001 quedará así: “Artículo 5°. Para hacer efectivo el cobro de las mesadas, los pensionados podrán acercarse a la entidad financiera en que tengan su cuenta corriente o de ahorros cualquier día del mes, una vez esta se haya consignado y el cobro se podrá realizar en cualquier ventanilla de la entidad financiera sin excepción. La Superintendencia Financiera conforme a sus competencias, vigilará el cumplimiento de lo aquí dispuesto e impondrá las sanciones del caso cuando a ello hubiere lugar.

En cuanto la prueba o certificado de supervivencia existen las siguientes normas:
1. Artículo 2º de la Ley 700 de 2001, modificado por el artículo 1º de la Ley 952 de 2005

“A partir de la vigencia de la presente ley se crea la obligación, para todos los operadores públicos y privados del sistema general de pensiones, que tengan a su cargo el giro y pago de las mesadas pensionales, de consignar la mesada correspondiente a cada pensionado en cuentas individuales, en la entidad financiera que el beneficiario elija y que tenga sucursal o agencia en la localidad donde se efectúa regularmente el pago y en el cual tenga su cuenta corriente o de ahorros, si este así lo decide.

Para que proceda la consignación de las mesadas pensionales, en cuentas de ahorro o corriente, las Entidades de Previsión Social deberán realizar previamente un convenio con la respectiva entidad financiera, especificando que dichas cuentas solo podrán debitarse por su titular mediante presentación personal o autorización especial. No podrán admitirse autorizaciones de carácter general o que la administración de la cuenta se confíe a un apoderado o representante.

PARÁGRAFO 1°. Las consignaciones a que hace referencia esta ley, solo procederán en entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria o en Cooperativas de Ahorro y Crédito o las Multiactivas integrales con secciones de ahorro y crédito vigiladas por la Superintendencia de la Economía Solidaria”.

El artículo 5º de la Ley 700 de 2001dice: “Para hacer efectivo el cobro de las mesadas, los pensionados podrán acercarse a la entidad financiera en que tengan su cuenta corriente o de ahorros cualquier día del mes, una vez ésta se haya consignado".

El artículo 13 de la Ley 962 de 2005, dice: “Prohibición de exigencia de presentaciones personales para probar supervivencia. Ninguna autoridad podrá exigir presentaciones personales para probar supervivencia cuando no haya transcurrido más de un (1) año contado a partir de la última presentación de supervivencia. Este término será de tres (3) meses cuando se trate de entidades que hagan parte del Sistema de Seguridad Social Integral, a menos que la persona se encuentre residenciada fuera del país en sitio donde no exista representación consular colombiana, en cuyo caso operará el término de seis (6) meses.

Parágrafo. El certificado de supervivencia solamente se podrá exigir cuando el importe de la prestación se pague por abono en cuenta corriente o de ahorro, abierta a nombre del titular de la prestación, o cuando se cobre a través de un tercero” (Negrilla extratextual).

Los artículos 1º, 2º, 3º y 4º del Decreto 2751 de 2002, por medio del cual se reglamenta el artículo 5º del Decreto 2150 de 1995 y la Ley 700 de 2001

“Artículo 1º. Pago de mesadas pensionales. El pago de mesadas pensionales a cargo de los operadores públicos y privados del Sistema General de Pensiones o entidades de previsión se podrá realizar por cualquiera de los siguientes mecanismos:

a) Mediante el pago personal al beneficiario o su apoderado:

(…)

Artículo 2º. Pago personal al beneficiario. El pago personal de la prestación al beneficiario consiste en el pago directo que realicen los operadores públicos y privados del Sistema General de Pensiones en las dependencias administrativas o instituciones financieras establecidas para el efecto.

En estos casos, al realizar el pago deberá verificarse adecuadamente por la entidad que realice el pago, la identidad del beneficiario, a través de medios probatorios idóneos que acrediten tal circunstancia.

Los pagos personales podrán también realizarse al apoderado especial del beneficiario, en cuyo caso se requerirá, además del poder especial otorgado en debida forma, prueba de la supervivencia del beneficiario para cada uno de los pagos respectivos” (El resaltado no es del texto).

Artículo 3º. (…)

El débito de la cuenta correspondiente se hará por los medios previstos en el contrato respectivo siempre y cuando en ellos esté contemplado que la operación respectiva debe hacerse personalmente. En todo caso, como mecanismo de control para aquellos eventos en los cuales el retiro se realice utilizando el mecanismo de tarjetas débito de uso personal, la institución financiera exigirá la presentación personal del pensionado en la respectiva oficina o la prueba de la supervivencia del beneficiario, una vez cada tres meses” (Resaltado fuera del texto).

Artículo 4º. Autorización especial y supervivencia. Se entiende por autorización especial el poder conferido para el cobro de mesadas debidamente especificadas, el cual debe presentarse personalmente por el beneficiario, su representante legal ante un Notario Público, Cónsul o ante un funcionario público que de acuerdo con la ley haga sus veces.

La autorización especial no podrá conferirse para el cobro de más 
de tres (3) mesadas”. 

En síntesis el marco normativo  exige del Estado y de la sociedad la protección y atención especial a las personas de la tercera edad, además contamos con un sistema de información que reporta y controla la información relacionada con las estadísticas vitales de los colombianos dentro de cuyos datos existe el que permite conocer la supervivencia de las persona. 

Por lo tanto no se justifica ni tiene sentido exigir pruebas de supervivencia, le corresponde al Estado, a través de sus diferentes entidades establecer los procesos y procedimientos necesarios para que las entidades interesadas, sean estas de naturaleza pública o privada  accedan a este tipo de información en el momento en que lo requieran. Le corresponde entonces al Gobierno reglamentar la forma en que se pueda acceder a esta información garantizando la debida confiabilidad y seguridad sobre dicha información.

Con la presente iniciativa pretendemos entonces eliminar el trato injusto y discriminatorio al que son sometidas las personas cuando se les exige probar la supervivencia y especialmente eliminar el trato injusto al que son sometidas las personas de la tercera edad cuando se ven obligadas a presentarse periódicamente ante los notarios periódicamente para adquirir el llamado certificado de supervivencia.

Esperamos el apoyo del Congreso de la República a este proyecto de ley que pretende erradicar una práctica injusta y discriminatoria para las personas y especialmente para aquellas que por sus condiciones físicas o de salud, se constituyen en población vulnerable y a quienes les debemos por el contrario cada vez más respeto y consideración.

Atentamente,

JAIME RESTREPO CUARTAS

Representante a la Cámara Departamento de Antioquia
MARCO ALIRIO CORTEZ TORRES

SENADOR 

